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íEl ínforme se pronuncia de ra siguiente manera sobre ra üabilidad der proyecto: j

j

[-il Favorabte
j

l--l No Évorable j

ii|' l i

i¿Se han incluido en el informe condiciones para que la viabil¡dad sea efediva en fase de proyecto o de ejecución? i

l--l r.ro ,- i',i.-i1. 
;

l-il s¡(especificar): 
i

/l i'/ c,onsideraciones dispuestas en la documentación ambiental del Proyecto y derivada de la tramitación amo¡ental del j
_, __qrisllg,-. __ *:-

Resultado de la supervisión del Informe de Mabilidad
El infome de v¡aúlidad aniba indicado
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I I Se aprueba por esta Secretaria de Estado de Medio Ambiente, autorizándose su información pública, sin condicionantes

f 3oe.i,:iHff,L:r 
esta secretaria de Estado de Medio Ambiente, autorizándose su ¡nformac¡ón púbtica, con tos siguientes

'/ iAntes de la licitación de las obras deberá ester pmitida la correspondiente Resolución sobre Ia Aprobación Técnica, del-Proyecto, por lo gue el presente lnforme'dérviábiti¿a¿ está .ró"áiiááó-a resuttado de ta citada Resotución.r' se formalizará un acuerdo porel que los beneficiarios o, en su 
"i"oiói ayrntamientos (o la comunidad Autónoma)- se responsabilicen de los costes de mantenimiento, explotación y 

"onr"rátión 
de las aciuac¡ones.- 

'--
r' Las.tarifas a aplicar a los usuarios se atenáian a'ta ti:gisiacíóíu¡g"nü y t"nourán a una recuperación total de loscostes asociados.

No se aprueba por esta Secretaria de Estado de Medio Ambiente. El Órgano que emitió el informe deberá proceder a replantearla actuación y emitir un nuevo informe de üabilidad.
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